
BOJA núm. 184Sevilla, 20 de septiembre 2005 Página núm. 35

Doña Antonia Heredia Fernández.
DNI: 18.113.343.
C/ Manuel Salmerón Pellón, 100, 4-A.
04760 Berja (Almería).
Expte.: 04/0000851-I/1996.
Percibido indebidamente: 862,15 euros.

Doña Eloísa Fernández López.
DNI: 23.741.205.
Cta. del Butano, 4.
04740 Roquetas de Mar (Almería).
Expte.: 04/0000541-J/1996.
Percibido indebidamente: 1.395,82 euros.

Almería, 2 de septiembre de 2005.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

EDICTO de 2 de septiembre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se notifica
Resolución sobre Modificación y cantidad indebida-
mente percibida de Pensión No Contributiva.

Intentada la notificación sobre Modificación y cantidad
indebidamente percibida de Pensión no Contributiva a la per-
sona que se relaciona, sin haber podido efectuar la misma
en el último domicilio conocido, y de conformidad con lo pre-
visto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
(BOE de 27), se publica el presente edicto para que sirva
de notificación; significándole que contra dicha resolución pue-
de interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional laboral
ante esta Delegación Provincial en el plazo de treinta días
contados a partir del siguiente al de esta publicación, en virtud
de lo establecido en el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, de
7 de abril (BOE de 11 de abril).

Doña M.ª Carmen Cortés Torres.
DNI.: 75.214.074.
C/ Palomares bajo, 50.
04610, Cuevas Almanzora (Almería).
Expte.: 04/0000294-I/1994.
Percibido indebidamente: 584,52 euros.

Almería, 2 de septiembre de 2005.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2005/317/G.C./FOR.

Núm. Expte.: AL/2005/317/G.C./FOR.
Interesado: Diego Fernández Cortés.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2005/317/G.C./FOR por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm.
43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/317/G.C./FOR.
Interesado: Diego Fernández Cortés.
DNI: 27207422.
Infracción: Grave, según art. 76.6 de la Ley Forestal de
Andalucía.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 6.010,12 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 29 de agosto de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución Definitiva de expediente san-
cionador AL/2004/879/P.A./INC.

Núm. Expte.: AL/2004/879/P.A./INC.
Interesado: José Cruz López.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador AL/2004/879/P.A./INC por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2004/879/P.A./INC.
Interesado: José Cruz López.
DNI: 75207159.
Infracción: Leve, según art. 64.4 de la Ley 5/99, de 29 de
junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 1.500 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante la Viceconsejería de Medio Ambiente de la
Junta de Andalucía en el plazo de un mes a contar desde
el día de su notificación.

Almería, 6 de septiembre de 2005.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de Notificación por Edicto de Orden de 14 de julio
de 2005 por la que se aprueba el deslinde, Expte.
280/02, del monte «Pinar y Dehesa del río Chíllar»,
Código de la Junta MA-30017-CCAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
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nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el siguiente
acto administrativo.

Dicha Orden se encuentra en la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Mauricio Moro
núm. 2, 4.ª planta, 29006, Málaga, significándole que:

«Contra esta Orden, que agota vía administrativa, cabe
interponer recurso de reposición ante este mismo órgano en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publi-
cación, o directamente recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su publicación, ante la Sala competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y 10.1.a), 14 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.»

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono
952 364 067 ó 951 040 102. Asimismo, se ruega concertar
cita para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 31 de agosto de 2005.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de notificación de acuerdo de 14 de febrero de 2005,
por el que se aprueba la ampliación de plazo del expe-
diente de deslinde, Expte. 407/03, del monte «Almor-
chón y Cuevas», Código de la Junta MA-30001-CCAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el siguiente
acto administrativo.

Nombre: Don Francisco Muñoz Carrión.
Polígono: 10.
Parcela: 33.
Término municipal: Ardales.

Nombre: Doña Josefa Galván Pérez.
Polígono: 10.
Parcela: 63.
Término municipal: Ardales.

Nombre: Don Antonio Meléndez Antuñez.
Polígono: 10.
Parcela: 85.
Término municipal: Ardales.

Nombre: Don Antonio Pérez Carrión.
Polígono:
Parcela:
Término municipal: Ardales.

Nombre: Don Michael Leslie Thomas.
Polígono:
Parcela:
Término municipal: Ardales.

Nombre: Doña Antonia García Carrión.
Polígono:
Parcela:
Término municipal: Ardales.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, mediante acuer-
do de 14 de febrero de 2005 ha acordado la ampliación de
plazo del deslinde, Expte. 407/03, del monte «Almorchón y
Cueva», Código de la Junta MA-30001-CCAY, propiedad del
Ayuntamiento de Ardales y sito en el mismo término municipal
de la provincia de Málaga, por un período de un año contando
a partir de la finalización del plazo legalmente establecido para
tramitar y resolver el procedimiento de deslinde referenciado.

Dicho acuerdo, se encuentra en la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Mauricio Moro,
núm. 2, 4.ª planta, 29006, Málaga, significándole que:

«Contra la presente Resolución y conforme a lo establecido
en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, no cabe recurso alguno.»

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 952
154 430 ó 952 154 568. Asimismo, se ruega concertar cita
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 1 de septiembre de 2005.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.


